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Las áreas naturales protegidas (ANP) gestionan los 
recursos naturales con el fin de preservarlos me-
diante estrategias de conservación acordes a las 
características del área. En este estudio se evaluó 
el diseño, la gestión y monitoreo de la Reserva Es-
tatal Sierra Monte Negro en el estado de Morelos, 
México, mediante el uso de variables cualitativas 
de los estándares abiertos para la conservación y 
estructuradas de acuerdo con lo sugerido en la eva-
luación del diseño de CONEVAL. Se encontró que la 
conceptualización, gestión y monitoreo alcanzaron 
un grado medianamente satisfactorio, presentando 

RESUMEN

ABSTRACT

vacíos importantes como la declaratoria de una 
visión general, la identificación clara y priorización 
tanto de los objetos de conservación como de las 
amenazas directas, la ambigüedad de metas, es-
trategias y objetivos, y la carencia de indicadores 
para el monitoreo. Los resultados permitirán mejorar 
la planeación del manejo en las ANP.

Palabras clave: CONEVAL; conservación; estándares 
abiertos; ANP; indicadores; planeación.
Keywords: CONEVAL; conservation; open standars; 
NPAs; indicators; planning.
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Natural protected areas (NPAs) manage natural 
resources in order to preserve them through conser-
vation strategies according to the characteristics of 
the area. In this study the Sierra Monte Negro State 
Reserve located in the state of Morelos, Mexico, 
was evaluated in its design, management and mo-
nitoring, using qualitative variables from the open 
standards for the practice of conservation and 
structured according to the evaluation of the design 
of CONEVAL. It was found that the conceptualiza-
tion, management and monitoring reached a mo-
derately satisfactory degree, presenting important 
gaps such as the declaration of a general vision, the 
clear identification and prioritization of conservation 
objects and direct threats, the ambiguity of goals, 
strategies and objectives, and the lack of indicators 
for monitoring. The results will improve the manage-
ment planning process at NPAs. 

En México las áreas naturales protegidas (ANP), sin 
importar la modalidad que adopten, constituyen 
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el instrumento más importante en la política de 
conservación y manejo de los recursos naturales 
territoriales.  Según Riemann, Santes-Álvarez y Pom-
bo (2011) la primera se creó en 1917, la cantidad de 
las mismas incrementaría durante el periodo del 
presidente Lázaro Cárdenas (1934-1940) y se confor-
maría en una expresión de la política ambientalista 
gubernamental a partir de 1970, etapa en la cual 
se intensificaría su número; representan espacios 
marítimos o terrestres con ecosistemas no alterados 
de forma significativa por actividades humanas. 
Debido a la función que desempeñan están sujetas 
a políticas de protección, restauración y desarrollo 
a través de un decreto que define el tipo de ANP de 
acuerdo a la legislación ambiental (Presidencia de 
la República, 1988).  

	 Dudley (2008) las define como espacios 
geográficos bien delimitados, con reconocimiento, 
dedicados y gestionados por medios legales u otros 
tipos eficaces, para buscar alcanzar la conserva-
ción a largo plazo de la naturaleza y sus servicios 
ecosistémicos, así como de los valores culturales aso-
ciados al desarrollo territorial en el ámbito local. De 
acuerdo con Cantú-Martínez (2018), la necesidad 
de crear espacios de preservación de la biodiver-
sidad de los ecosistemas naturales se relaciona con 
el hecho de que estos conforman un valioso capital 
natural cuyo valor económico, social y ecológico 
resulta invaluable y los costos de oportunidad ante 
la desaparición paulatina de recursos naturales re-
sulta ser un factor cuya valoración prospectiva aún 
resulta escasamente previsible.

En México su relevancia es especial debido a 
su naturaleza de país megadiverso (SRE, 2013). La 
preservación de dichos espacios requiere de un 
manejo integral que cubra las exigencias sociales 
y se adapte a las características particulares de 
cada ANP (CONANP, 2016). Para lograrlo es nece-
sario plantear estrategias de conservación realistas 
e implementarlas de forma correcta (Fundations of 
Success, 2007), y articular de forma nítida y precisa 
los objetivos de conservación que sustentan su 
programa institucional con las intenciones y requeri-
mientos de las comunidades, de ahí que un aspecto 
clave en esta alianza sea la elaboración clara y 
oportuna de los programas de manejo, así como 
una periódica evaluación de sus instrumentos de 
planificación (Binnqüist Cervantes, Chávez Cortés, 
& Colín Castro, 2017).

Los diferentes tipos y métodos de evaluación 
instrumentados no han permitido establecer una 
metodología estándar para estimar los diversos 
aspectos dentro de un ANP. Existen trabajos como 
los de la Alianza para las Medidas de Conservación 
(2013), Ervin (2003), Hockings, Stolton, Leverington, 
Dudley y Courrau (2006) y Stolton et al. (2007) que 
han sido utilizados como referentes en el diseño de 
metodologías formuladas con tal fin.

En México se han realizado esfuerzos para cono-
cer el manejo de las ANP. En ese sentido, Binnqüist 
Cervantes et al. (2017) evaluaron el programa de 
manejo del Parque Nacional Huatulco; a su vez 
Figueroa, Sánchez-Cordero, Illoldi-Rangel y Linaje 
(2011) valoraron la efectividad de las acciones 
emprendidas para contener procesos de cambio 
de uso de suelo y vegetación en ANP; por su parte, 
Valenzuela-Galván y Vázquez (2009) analizaron la 
red nacional de estas áreas para garantizar la re-
presentatividad de la riqueza de especies de mamí-
feros de México; Polanco Trujillo y Gutiérrez Aguirre 
(2013) en un estudio más focalizado midieron la 
efectividad de las ANP de Quintana Roo, mientras 
que Mas (2005) lo hizo para la Reserva de la Biósfera 
Calakmul, en una investigación comparativa cen-
trada en el cambio de uso de suelo como factor de 
impacto dentro y fuera de ese entorno. 

Evaluar a las ANP es relevante debido a la enor-
me riqueza de recursos y experiencia de manejo 
contenidos en su entorno, la calidad de métodos 
y técnicas utilizadas para su valoración deben 
constituir una herramienta que coadyuve en la 
conformación de estrategias de preservación de los 
recursos naturales, tanto en ámbitos de desarrollo 
local como para el país en su conjunto, lo cual de-
termina que la misma debe ser fortalecida a fin de 
conservar la riqueza biológica y cultural presente en 
un territorio (Jiménez Sierra et al., 2014) que integra 
en una superficie protegida en el país equivalente a 
90.8 millones de hectáreas, lo que incluye poco más 
de 22% de las zonas marinas y costeras y 16% de la 
superficie terrestre en el país (Del Mazo, 2017), con lo 
cual se alcanza la meta 11 de Aichi (Convention on 
Biological Diversity, 2013).

Sin embargo, en la actualidad poco se sabe del 
desempeño de las ANP, así como del éxito o fracaso 
de las estrategias de conservación instrumentadas. 
El presente trabajo tuvo como objetivo evaluar y 
discutir la conceptualización, manejo y monitoreo 



Número 79: 24-35, enero-abril 2020

26

issn 1665-4412, e-issn 2521-9758
 Vázquez-Márquez, G. E., Ramírez-García, A. G., 

Palacios-Rangel, M. I., & Monterroso-Rivas, A. I. 

de la Reserva Estatal Sierra Monte Negro (RESMN), 
entorno territorial ubicado en el estado de Morelos, 
México. La hipótesis en que se sustentó es que gran 
parte de los problemas que presenta la ANP se 
relacionan con vacíos importantes en la estructura 
actual con que opera, lo que dificulta su funciona-
miento interno y resta eficiencia en el manejo, lo 
que afecta significativamente el cumplimiento de 
los objetivos y metas establecidos. 

Para lograr lo anterior se formularon variables 
cualitativas seleccionadas a partir del método de 
Estándares abiertos para la práctica de la con-
servación 3.0 (en adelante Estándares abiertos) 
(Alianza para las Medidas de Conservación, 2013) y 
estructuradas conforme a los términos de referencia 
de evaluación del diseño del CONEVAL (2017). En 
la selección del caso de estudio se consideraron 
relevantes las características que posee esta ANP; 
la primera, su cercanía con zonas urbanas, mismas 
que impactan de forma diversa las actividades de 
conservación y manejo del acervo natural que con-
tiene este entorno territorial; la segunda, la función 
que desempeña la RESMN como abastecedora 
de servicios ambientales orientados a mejorar la 
calidad ambiental de las ciudades ubicadas en 
las inmediaciones del ANP; un tercer aspecto tiene 
que ver con el rol que desempeña como corredor 
biológico y su valor como relicto mejor conservado 
de selva baja caducifolia en el centro del estado de 
Morelos; un último aspecto que se consideró es que 
esta ha sido considerada ejemplo entre las ANP de 
carácter estatal en el país.

Área de estudio 
Un área natural protegida es definida geográ-
ficamente que ha sido designada o regulada y 
administrada para alcanzar objetivos específicos 
de conservación (Gillespie, 2009). La zona estudia-
da se ubica en los municipios de Emiliano Zapata, 
Tlaltizapán, Yautepec y Jiutepec (figura 1). Cuenta 
con una superficie total de 7,538 ha, de las cuales 
4,521 corresponden a la zona de amortiguamiento 
y 3,017 a la zona núcleo (Decreto por el que se re-
forman…, 22 de mayo de 2008). La RESMN es una 
ANP de carácter estatal, sujeta a la legislación local 
(Presidencia de la República, 1988).

MATERIALES Y MÉTODOS

En esta ANP se conserva principalmente selva 
baja caducifolia y algunas porciones de bosque de 
galería y bosque de encino como pequeños man-
chones en la parte norte. En la reserva se encuentran 
especies con distintas afinidades biogeográficas y, 
por ende, una riqueza biológica importante (Con-
treras MacBeath et al., 2004). 

Método
El método propuesto integra dos enfoques. Por un 
lado, el método denominado Estándares abiertos, 
de la Alianza para las Medidas de Conservación 
(2013) y la evaluación de diseño del Consejo Nacio-
nal de Evaluación (CONEVAL, 2017) para ordenar y 
valorar la información. Este procedimiento general 
consiste en los siguientes pasos: 

1.	 Selección de las etapas a evaluar de acuerdo 
con lo sugerido en los Estándares Abiertos: di-
seño o conceptualización, gestión y monitoreo 

2.	 Elección de los indicadores para cada uno de 
los aspectos a evaluar 

3.	 Definición de los parámetros para evaluar cada 
variable 

Figura 1. Ubicación de la Reserva Estatal Sierra Monte Negro.
Fuente: Programa General de Manejo (2010).
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4.	 Determinación de las fuentes de información 
5.	 Construcción de la escala de valoración para 

cada variable (valores de cero a cuatro a cada 
parámetro)  

6.	 Construcción de la escala de satisfacción para 
valorar el grado de satisfacción alcanzado 

7.	 Evaluación de cada variable para asignar el 
valor de satisfacción alcanzado

Para evaluar cada aspecto (conceptualización, 
manejo y monitoreo) se utilizaron variables cualitati-
vas descritas en los estándares abiertos. En la tabla 1 
se presentan los indicadores utilizados en la evalua-
ción del ANP. La información utilizada para valorar 
cada indicador se obtuvo de documentos oficiales, 
como el Decreto del ANP, Programa General de 
Manejo (PGM), reportes acerca del programa de 
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La RESMN alcanzó un nivel medianamente satis-
factorio (41-60%) en la conceptualización, manejo 
y monitoreo. En la tabla 3 se pueden observar los 
porcentajes de cumplimiento alcanzado. 

RESULTADOS Aunque el nivel de satisfacción en los tres aspec-
tos es el mismo, el porcentaje de monitoreo fue el 
menor de los tres aspectos evaluados (45%), debido 
a la falta de indicadores y métodos de medición 
para conocer el estado de los objetos de conser-
vación.

control y erradicación de la flora y fauna exótica, 
programa de restauración, programa de manejo de 
fuego, programa de educación ambiental y progra-
ma de inspección y vigilancia. De igual manera, se 
revisaron artículos publicados en revistas científicas 
con la finalidad de identificar los métodos, técnicas 
y resultados obtenidos (Castro Franco, CONABIO, & 
Careaga Olvera, 2018; García Flores, 2018; Reyna 
Rojas, García Flores, Neri Castro, Alagón Cano, & 
Monroy Martínez, 2015). Se examinaron documentos 
que abordan la legislación actual del estado de 
Morelos (CEAMA-CONABIO, 2003; Congreso del 
estado de Morelos, 2001; UAEM-SEMARNAT, 2013) 
y los elaborados por la Federación en materia de 
ANP (CONANP, 8 de enero de 2015; Presidencia de 
la República, 1988). Se corroboró la información 
de fuentes documentales mediante entrevistas no 
estructuradas con el personal de la RESMN que se 
llevaron a cabo entre los meses de marzo y agosto 
de 2018;  se revisaron los documentos digitales so-
bre la RESMN, publicados en la página web de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del estado de 
Morelos (SDS, s. f. a) y su blog oficial (SDS, s. f. b). 

Escala de evaluación
Se estableció una escala de evaluación para cada 
indicador a partir de valores que van de cero cuan-
do no se apreció existencia de dicho atributo, hasta 
cuatro para la máxima calificación de cumplimien-
to. Mediante suma algebraica simple se obtuvo la 
calificación máxima de cada etapa evaluada: 
la calificación máxima para el diseño del plan de 
manejo fue 28, para la gestión del ANP fue 32 y para 
el monitoreo del ANP fue 20. 

Se sumó el puntaje de todas las variables (80 pun-
tos máximo) para calcular el porcentaje obtenido 
por cada aspecto respecto a la calificación máxi-
ma posible. Para juzgar el nivel de satisfacción se 
realizó una escala que indica el nivel de satisfacción 
alcanzado de acuerdo con el porcentaje obtenido 
de la puntuación máxima de cada aspecto. En la 
tabla 2 se presenta la escala de satisfacción posible 
a obtener de acuerdo con el porcentaje alcanzado 
por cada aspecto.
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En la figura 2 se puede observar el puntaje 
alcanzado por cada variable correspondiente a 
monitoreo y manejo. 

El porcentaje mayor (56%) lo obtuvo la gestión 
de la reserva, ya que ha cumplido con todas las 
variables evaluadas; sin embargo, en este apartado 

se observan vacíos importantes en los objetivos, me-
tas y estrategias. Sobre la conceptualización, en la 
figura 3 se observa carencia de una visión general 
y se recalcan las puntuaciones bajas en objetos de 
conservación y amenazas críticas que afectan a los 
objetos de conservación.

Figura 2. Valoración del monitoreo (izquierda) y manejo (derecha).             
Elaboración propia.

Figura 3. Valoración de la Conceptualización
Elaboración propia.

DISCUSIÓN

Conceptualización
El propósito de la RESMN está justificado a nivel es-
tatal y nacional (CEAMA-CONABIO, 2003; CONANP, 
8 de enero de 2015; SEMARNAT, 2013); cuenta con 
un diagnóstico de causas, efectos y población 
que enfrenta el deterioro de la última zona mejor 
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conservada de SBC en la zona centro de Morelos 
(UAEM-SEMARNAT, 2013). La RESMN posee un 
equipo administrativo con formación académica 
y experiencia adecuada para el manejo del ANP, 
pero el equipo de tiempo completo consiste en dos 
personas que reciben capacitación y apoyo de 
otras ANP estatales y cuentan con el apoyo de las 
comunidades; sin embargo, el personal es escaso 
y las múltiples funciones que desempeñan disminu-
yen la atención y tiempo invertido en cada acción 
emprendida, que por otra parte es un problema de-
tectado en la mayoría de ANP alrededor del mundo 
(Leverington, Costa, Pavese, Lisle, & Hockings, 2010).

La RESMN contiene un área bien conservada 
(zona núcleo) conocida como Monte Negro (Decre-
to por el que se reforman…, 22 de mayo de 2008), 
los linderos del ANP son claros y comprenden el 
alcance del proyecto, pero aún existen problemas 
derivados de la zonificación del área como tala 
para leña, pastoreo en la zona núcleo y apertura 
de nuevas tierras de cultivo; aunque estas activida-
des constituyen la subsistencia de las poblaciones 
rurales (Reyes Grande, 2015). Lo anterior es también 
causa de la considerable disminución de las áreas 
forestales dentro de la RESMN. El problema será 
resuelto con alternativas llanamente económicas 
para las poblaciones, sin que ello garantice el cum-
plimiento de los objetivos de conservación (Robles 
Zavala, 2014).

La RESMN carece de una visión que permita 
reconocer hacia dónde enfocar los esfuerzos y 
conformar una base de trabajo que empodere y 
comprometa a los actores involucrados (Sepúlveda, 
Estévez, & Silva Rodríguez, 2015). El contexto social 
descrito corresponde a los municipios circundantes 
y no refleja la situación de las comunidades dentro 
de la RESMN ni los intereses de los actores principa-
les, de tal forma que no se reconocen los procesos 
sociales particulares de la RESMN que pueden de-
rivar en el deterioro ambiental (Fernández Moreno, 
2008). Por otra parte, no es posible identificar una 
iniciativa o liderazgo por parte de los actores que 
promuevan y faciliten el manejo dentro de la RESMN.

Los posibles objetos de conservación pueden 
encontrarse dispersos en documentos publicados 
acerca de la RESMN. Reyna Rojas et al. (2015) 
proponen elementos importantes de la herpeto-
fauna; García Flores (2018) presenta los elementos 
de fauna silvestre de importancia alimenticia y su 
situación dentro de la RESMN; el INIFAP (2001) define 

la situación de los elementos vegetales de impor-
tancia en la zona centro del estado, mientras que 
UAEM-SEMARNAT (2013) ofrece una lista de especies 
vegetales endémicas y en riesgo dentro del estado; 
sin embargo, no existe una priorización entre ello, 
por lo que es necesario integrar una lista de ellos y 
asignar una prioridad (Chinchilla-Miranda, Secaira, 
& Lasch, 2010); que por otra parte permita definir 
especies indicadoras, emblemáticas, paraguas o 
bandera. Lo anterior aporta para la focalización del 
proyecto, que se pierde y dificulta el establecimiento 
de metas, estrategias y objetivos coherentes con las 
necesidades de la RESMN (Sepúlveda et al., 2015).

Las amenazas que enfrenta el ANP se encuen-
tran descritas de forma general (Decreto por el que 
se reforman…, 22 de mayo de 2008), aunque el 
personal laboral identifica y conoce la distribución 
de dichas amenazas, no es posible encontrar un 
documento con la priorización de las mismas y su 
distribución exacta dentro de la RESMN y así enfren-
tar con orden las amenazas críticas (Groves et al., 
2002). Problemas como la inseguridad, desconfian-
za hacia representantes de gobierno y las múltiples 
figuras de autoridad son amenazas que impiden la 
implementación del manejo, pero que no han sido 
integradas y que revindican la complejidad del ma-
nejo ambiental (Azuela & Mussetta, 2009). Además, 
la falta de fuentes alternas de financiamiento (no 
gubernamentales y externas) representa una ame-
naza externa que condiciona la operatividad de la 
RESMN al escaso subsidio gubernamental. 

Manejo
Derivado del juicio basado en los criterios de los es-
tándares abiertos se puede afirmar que los objetivos 
no están vinculados a los objetos de conservación, 
no son medibles en relación con una escala están-
dar y no se fijan un límite de tiempo para su cum-
plimiento, mientras que las metas no son medibles 
con relación a una escala estándar, no establecen 
un tiempo para su cumplimiento y contemplan un 
contexto político, social y financiero idóneo, el cual 
no se ha manifestado positivamente. Por otra parte, 
las estrategias no guardan relación con los factores 
críticos y no son viables de acuerdo con los limita-
dos recursos humanos y financieros del proyecto. 
Un reto importante para el establecimiento de 
objetivos, metas y estrategias es la especificación 
de los objetos de conservación o atributos, con el 
fin de garantizar una relación directa y coherente 
(Domínguez-Tejo & Metternicht, 2018). Se confirma 
en este estudio que el diseño de metas y objetivos es 
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una actividad que se pasa por alto en el desarrollo 
en los instrumentos de planeación.

El presupuesto operativo de la RESMN es desig-
nado por el gobierno estatal y administrado a través 
de la SDS de Morelos, a pesar de que el presupuesto 
es deficiente e indefinido, la RESMN observa ligera 
capacidad para vincularse con posibles fuentes de 
financiamiento. Estos fondos incluyen la gestión de 
proyectos financiados a través de programas de 
dependencias federales como SAGARPA, CONA-
GUA, CONAFOR y SEMARNAT, instancias estatales 
de gobierno como la Secretaria de Turismo y los 
gobiernos municipales. Autores como Balmford & 
Whitten (2003) opinan que la brecha del financia-
miento para la conservación debe ser cubierto por 
entidades que reciben los mayores beneficios y no 
cubren los costos reales del impacto generado al 
ambiente.

Aunque la dirección de la RESMN gestiona y da 
seguimiento a los proyectos, es necesario que la ad-
ministración reciba la capacidad legal para ejecu-
tar directamente los proyectos de conservación con 
fondos gestionados; de otra forma la efectividad de 
las acciones de conservación dependerá totalmen-
te de los subsidios (Binnqüist Cervantes et al., 2017). 
El elevado nivel de ejecución del Programa General 
de Manejo (PGM) se debe a que muchas de las 
actividades fueron establecidas en el corto plazo 
como medidas mínimas de operación de la RESMN, 
como el señalamiento de los limites, establecimiento 
de accesos controlados a la reserva, realización de 
brechas cortafuego, difusión de reglamento admi-
nistrativo, identificación de áreas de restauración y 
reforestación.

Si bien los resultados de las acciones emprendi-
das no fueron considerados, algunas actividades 
no lograron los resultados esperados debido a fac-
tores no previstos, esto ilustra que el paradigma de 
prueba y error está vigente en el diseño de las ac-
tividades (Salafsky, Margoulis, & Redford, 2001); de 
esta forma, las actividades de reforestación distan 
de una estrategia de restauración ecológica más 
apropiada para una ANP. Además, las figuras de 
autoridad dentro de la ANP, como el comisariado 
ejidal o figuras gubernamentales como SAGARPA, 
PROFEPA, CONAGUA, CEAMA y SEDENA impiden 
ejercer ciertas actividades de conservación sin el 
consentimiento y procedimientos de las mismas, lo 
cual diluye la imagen de la RESMN y resta autoridad 

frente a los actores principales (Binnqüist Cervantes 
et al., 2017), lo que provoca una evidente ausencia 
de gobernanza.

En general, el PGM promueve actividades pro-
ductivas alternativas con menor impacto ambiental, 
como las apícolas, administración de actividades e 
instalaciones ecoturísticas (figura4), producción en 
vivero o reproducción de especies animales y ve-
getales comestibles y de ornato; sin embargo, estas 
nuevas actividades requieren de nuevas habilida-
des y capacidades que los actores involucrados no 
tienen (Riemann et al., 2011); si bien la RESMN tiene 
potencial para estas actividades, algunos factores 
externos como la oferta-demanda, estimulación y 
capacitación constante, impiden su desarrollo.

El plan operativo bajo el cual funciona la RESMN 
se realiza mediante el supuesto de establecer 
más acciones que en el año anterior, ya sean más 
programas de apoyo, beneficiados, hectáreas refo-
restadas, recorridos de vigilancia. Solo el programa 
de restauración cuenta con un indicador de efecti-
vidad de la restauración a través de la medición de 

Figura 4. Atractivos ecoturísticos (ciclovía) que ofrece la RESMN.
Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable del estado de  Mo-
relos (s. f. a). 
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la sobrevivencia de plantas en campo. Lo anterior 
sugiere que la planeación carece de elementos 
necesarios para consolidar un plan proactivo, en 
especial por la ambigüedad de las metas, objetivos 
y estrategias que son elementos importantes que 
guían las acciones de conservación.

Monitoreo
El monitoreo en la RESMN no cuenta con indicado-
res establecidos y, por tanto, carece de metodo-
logías para su evaluación. Si bien la RESMN reúne 
frecuentemente información sobre los proyectos 
emprendidos, estos reportes no reflejan impactos 
directos en la conservación del ANP, por ejemplo, 
el número de alumnos atendidos por el programa 
de educación ambiental, actividades por el día 
de la Tierra, día mundial del ambiente, número de 
visitantes de la ciclovía comunitaria del programa 
de ecoturismo; aunque son parte de las estrategias 
de conservación indirecta, no refieren el avance en 
las metas de conservación. 

Este es uno de los vacíos que debe cubrir urgen-
temente la RESMN a fin de detectar las acciones que 
están funcionando y corregir las que no (Salafsky et 
al., 2001); por lo que los administradores de la RESMN 
deberán decidir entre invertir en el programa de 
monitoreo o seguir con las acciones sin el monitoreo, 
considerando la existencia de amenazas claramen-
te definidas hacia los objetos de conservación o 
teniendo en claro que las actividades emprendidas 
tienen un impacto real en las amenazas (Salzer & 
Salafsky, 2006). 

Por otra parte, la rendición de cuentas obedece 
a la jerarquía organizacional dentro de la SDS y se 
ofrece al público en general, ya que existen vías de 
comunicación bien establecidas pero no existen 
canales de retroalimentación con otras áreas, a 
pesar de que se han llevado a cabo los primeros 
intentos para el desarrollo de la Red de Sistemas 
Estatales de Áreas Naturales Protegidas; la divulga-
ción se presenta de manera interna en los centros 
educativos de las comunidades que conforman la 

RESMN, aunque de forma externa se encuentra casi 
de forma ausente o como parte de la promoción 
política. 

En lo referente a la recolección, análisis y uso 
que se da a los conocimientos, experiencias e 
información obtenida a través del manejo, no se 
encontró documentación de su existencia ni de las 
condiciones que dieron paso al éxito o fracaso de 
una acción instrumentada; esta documentación 
contribuirá con la identificación de las limitantes que 
impiden la implementación de actividades y servirá 
para adaptar las futuras estrategias (Ringold et al., 
1996). La adaptación se basa en la información ob-
tenida del monitoreo a fin de cambiar los supuestos 
e intervenciones (Salafsky et al., 2001); en este caso 
se encontraron los plazos y métodos definidos para 
realizar cambios a la planeación; sin embargo, no 
se han realizado por el retraso en la instrumentación 
del plan de manejo y por la falta de tiempo ante la 
carencia de recursos humanos y económicos. 

Este estudio permitió reconocer los vacíos en la es-
tructura y funcionamiento interno de la RESMN que, 
en conjunto con la carencia de recursos, generan 
una situación de poca claridad y ausencia de go-
bernanza en el manejo del ANP. El estudio sugiere 
acortar las brechas señaladas para aportar clari-
dad al proyecto de conservación. La priorización y 
focalización de las acciones en los objetos de con-
servación y sus amenazas críticas deberían ayudar 
ante la carencia de recursos financieros y humanos. 
Cabe señalar que mucha de la información que 
se requiere para acortar las brechas es conocida 
por el personal de la RESMN; sin embargo, no se ha 
documentado (información, experiencias y conoci-
mientos aprendidos). Es urgente actualizar y reforzar 
los documentos rectores de manejo de la RESMN 
a fin de integrar nuevos paradigmas de manejo e 
incorporar las valiosas experiencias obtenidas en los 
años de manejo de la Reserva Estatal Sierra Monte 
Negro.

CONCLUSIONES
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